
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  

 
Conforme a lo solicitado y de acuerdo a lo dispuesto por el art. 64 y s.s. del 

C.G. del P., se ADMITE el llamamiento en garantía que hace la demandada 
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE MODELIA RESERVADO II, PH a 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 
Notifíquese este proveído al llamado, conforme lo prevén los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, concordante con el art. 8 del Decreto 806 de 
2020. 

 
 Como consecuencia de lo anterior, córrase traslado de la demanda y de sus 
anexos al llamado en garantía por el término de diez (20) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia para que proceda a contestarla en los términos 
del art. 369 del C. G. del P., ejerza su derecho de defensa, aporte los documentos que 
estén en su poder y pida las pruebas que pretenda hacer valer.   
 

Conforme a lo normado por el art. 66 del C.G. del P., se suspende el presente 
proceso, hasta tanto se notifique la llamada en garantía, sin que esta suspensión 
supere el término de seis (6) meses. 

 
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2021-00813  
KMM  
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